Mixomatosis

        Durante el mes de diciembre último se han detectado y  denunciado  varios focos de mixomatosis en el país, en las provincias de Misiones, Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires,  por lo tanto  creemos conveniente divulgar la siguiente información  sobre  la sintomatología, prevención y condiciones de bioseguridad  para  evitar la diseminación de los focos.

        La mixomatosis del conejo es la enfermedad epidémica más importante del conejo, al menos de las enfermedades que afectan la cunicultura  en nuestro país, y a nivel mundial  solo se compara con la Enfermedad Vírica Hemorrágica. 

Descripción: 

Alrededor de los 4 a 5 días  de producido el contagio,  el conejo presenta un lagrimeo  que moja el ángulo interno del ojo, al día siguiente vemos los ojos inflamados, un cuadro al que denominamos conjuntivitis, los párpados  aumentan de volumen, en uno o dos días más  vemos que surgen abultamientos en párpados, labios, base de las orejas, hocico, ano y genitales, luego el animal manifiesta  dificultades respiratorias, alta temperatura, disminución del apetito y gran decaimiento. Desde que comienzan los síntomas hasta que sobreviene la muerte no pasarán más de 10 días de sufrimiento,  pero durante todo este período, el animal es una fuente de contagio para todo el criadero.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Existen otras  formas de mixomatosis donde los síntomas  no son tan manifiestos, es la denominada forma crónica, en la que algunos animales se restablecen  pero de todos modos contagian, y la forma  atípica  que se presenta comúnmente en Europa donde predominan los síntomas respiratorios y oculares  mientras que no se observan  los tumores o mixomas.

 Etiología:

El agente causal de esta enfermedad es un virus de la familia de los Poxvirus, conocidos por ser los causantes, por ejemplo, de las viruelas en las diferentes especies.

Transmisión: 

El virus de la mixomatosis es transmitido, principalmente,  por picaduras  de mosquito, aunque también  lo puede transmitir la picadura de pulgas, tábanos o mediante agujas de inyección y finalmente existe la posibilidad de transmisión  por contacto entre animales o por vía  aerógena en criaderos  con poca ventilación o en combinación con  otras enfermedades, como la pasteurelosis, que provocan estornudos. En los casos de picaduras o agujas de inyección siempre debe ser picado  inicialmente un animal enfermo o portador para luego picar a un animal susceptible y contagiarlo.
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 Prevención:

El método más eficaz para la prevención de la mixomatosis es la vacunación sistemática del plantel desde la primavera a todo el plantel reproductor y a los animales de engorde desde  los 45 días de vida y desinsectar el criadero periódicamente, especialmente en primavera, verano y principios de otoño.

Análisis epidemiológico: 

Los focos de mixomatosis ocurren todos los años entre mediados de primavera y principios de otoño, época que coincide con la proliferación de mosquitos, pero como dijimos  el contagio debe necesariamente provenir  de algún animal enfermo o portador, generalmente se adjudica el origen de un foco a  conejos silvestres portadores, ya que las dos especies Orictolagus y Sylvilagus se encuentran  en la naturaleza  y bien pueden ser  quienes mantienen la enfermedad durante  el resto del año.

      Otro factor de ingreso del virus a un criadero es la entrada de animales de otro criadero sin respetar las normas estrictas de cuarentena. El animal que ingresa puede venir como reproductor, como reposición, simplemente como regalo de alguien que ya no quiere  criar mas, como cambio por otros animales y hasta puede ser un conejo encontrado suelto en las inmediaciones de nuestro criadero y creemos que es nuestro. En todos los casos  entrará en cuarentena. 


El período de cuarentena  no deberá ser inferior a  30 días, y en ese período los animales se  controlarán, revisarán  dos veces al día  para detectar cualquier cambio, cualquier modificación del estado de salud, por ejemplo  lagrimeo, conjuntivitis, inflamación o tumoraciones de los labios, del hocico, de los genitales, alteraciones  del comportamiento como  depresión, abatimiento, falta de interés por el alimento.   También la  presencia de estornudos  y ronquidos, secreciones nasales, secreciones purulentas, etcétera.  Si durante el período de cuarentena apareciese  alguno de los síntomas  descriptos, es razón suficiente y necesaria  para la devolución o eliminación de los animales y el no ingreso de ninguno de los mismos  al plantel. 

       El virus de la mixomatosis  también puede ingresar al criadero  para generar un foco  mediante el mosquito  u otro insecto picador, en este  caso todas las medidas para la prevención deben ser consideradas, aplicación de insecticidas que no sean perjudiciales para el conejo o para el consumidor. Eliminar fuentes de agua donde el mosquito se pueda reproducir, cortar el pasto y matorrales  o arbustos  donde el mosquito pueda defenderse del viento, podar la parte baja de los  árboles para que el viento corra con facilidad  pero sin perder la sombra.

      La generación de  humo  es muy utilizada  en criaderos de zonas rurales  sobre todo en las horas  pico de actividad del mosquito, atardecer y principio de la noche  y el amanecer.

      La aplicación de  mallas de tipo mosquitero  en los criaderos no es del todo eficiente ya que se satura con pelo  y evita la ventilación, precisamente en verano  cuando más se necesita.

       Si la enfermedad ya llegó al criadero y la detectamos en su etapa incipiente con pocos animales  afectados y en sus primeros síntomas, tenemos que tomar medidas rápidamente, si el diagnóstico es todavía presuntivo  enviar los  animales al laboratorio o al veterinario especializado para tener el diagnóstico  definitivo, eliminar todo animal  que presentara síntomas de mixomatosis, aún los mas leves, ya que la enfermedad es mortal. Debemos considerar que si hay animales  con síntomas  debe haber muchos más  en el período de incubación  que es de 4 a 6 días,  así que durante 6 días más  van a seguir surgiendo animales  enfermos  que debemos eliminar, estos animales durante el período de incubación  fueron fuente de contagio para otros futuros enfermos, a esto llamamos onda epidemiológica, y hacen falta todas las herramientas  para detenerla antes de que termine con el criadero.

       La forma de detener  el foco cuando está iniciado y es todavía de baja magnitud consiste en vacunar a todos los animales que estén en buenas condiciones de  salud,  cambiando la aguja de la jeringa para cada animal, ya que si no lo hiciéramos correríamos el riesgo de  contagiar  a los animales  entre sí con la aguja.

       En caso de  que  en el criadero se hubieran vacunado los reproductores, el foco puede iniciarse en el sector de engorde, que  habitualmente  es de alrededor del 80 % de la población, en este caso  la recomendación sería  vacunar a toda la  población mayor de 40 días de vida.

       Si la magnitud del foco supera el 70 % de la población del criadero y los  reproductores no están vacunados, se recomienda el vacío sanitario, que consiste en sacrificar a todo el plantel, hacer una completa incineración de los cadáveres y esterilizar las jaulas, accesorios, galpones, herramientas, y  hacer un descanso  de no menos de 45 días para repoblar el criadero, que debe hacerse exclusivamente con animales vacunados.

       Método del centinela, antes de repoblar un criadero en el que se  efectuó  un vacío sanitario se puede colocar un lote de animales testigos o centinelas sin vacunar,  y se los  observa durante no menos de 18  días, si en  este tiempo no aparecieran casos clínicos de la enfermedad  podemos  suponer que  el vacío fue efectivo.

       Las jaulas que hubieran alojado conejos con mixomatosis deben ser desinfectadas cuidadosamente  ya que este virus es resistente a  la desecación y se conserva muy bien con el frío, por lo tanto recomendamos el escrupuloso flameado de jaulas  y la aplicación de desinfectantes fuertes.

       Los animales enfermos o sospechosos no deben ser  trasladados a otros criaderos o frigoríficos  para no generar nuevos focos.

      Los cadáveres deben ser destruidos por calor, incineración o digestor a 120°C.

      No existen medicamentos  curativos ni tratamientos para esta enfermedad.

      Cuando se declara  un foco, si no se  toman medidas,  termina con el criadero.

      Ante cualquier sospecha, se deben enviar  animales con síntomas o muertos al laboratorio  para su correcto diagnóstico.
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       Los animales  enviados para diagnóstico deben estar rigurosamente envueltos en triple bolsa de polietileno para evitar derrames, enfriados y en cajas de telgopor.

La mixomatosis  es una enfermedad de denuncia obligatoria ante el SENASA
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